
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Restitución Nro. 11001-40-03-047-2019-00591-00 

Inmueble Arrendado 

 

En atención a la solicitud de librar mandamiento de pago dentro del presente proceso, 

presentada por el apoderado demandante [Ind. Exp. Electrónico Cuad. Proceso Ejecutivo 

001Demanda], el Despacho Dispone: 

 

Abstenerse de emitir pronunciamiento, toda vez que no es la etapa procesal pertinente para 

la presentación del proceso ejecutivo después de la restitución, debido a que, dentro del proceso de 

restitución de inmueble arrendado no se ha dictado sentencia, téngase en cuenta que la demanda 

ejecutiva es procedente una vez la sentencia del proceso de restitución esté ejecutoriada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro.008 de 04 de febrero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


